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3.1 Denominación social de la persona moral contratada para efectuar las valuaciones
 
La razón de la Empresa responsable de la valuación independiente es Quantit, S. A. de C. V.
 
3.2 Años de experiencia valuando Certificados Bursátiles Fiduciarios de desarrollo o instrumentos de inversión semejantes.
 
La Empresa tiene más de 14 años de experiencia valuando Certificados Bursátiles Fiduciarios de desarrollo.
 
3.3 Número de años que ha prestado sus servicios a la emisora de manera ininterrumpida.
 
Quantit, S. A. de C. V. ha prestado los servicios de valuación al Fideicomiso desde el año 2019.
 
3.4 Las certificaciones que acrediten la capacidad técnica para valuar este tipo de instrumentos con las que cuente la persona moral
contratada para efectuar las valuaciones, así como las personas físicas responsables de realizar las valuaciones,
 
Los miembros del equipo de Quantit, S. A. de C. V. cuentan con las siguientes certificaciones: Crédito y riesgo de Crédito (Bank of America), Análisis y
Administración de Riesgo de Inversiones en Activos Alternativos e Instrumentos Financieros (Riskmathics), Evaluación de Proyectos (FOA Consultores)
Inversión y Valuación de Fibras (Riskmathics), Valuación de Activos Alternativos (Riskmathics), Financial Modeling & Corporate Valuation (Training the
Street), Financial Modeling Valuation Analyst (Corporate Finance Institute), Real Estate Finance and Investments (Linneman Associates). Algunos
miembros están en proceso de obtener el CFA y capacitándose en temas de valuación de proyectos de Energía Limpia, Infraestructura y Capital de
Riesgo.
 
3.5 Si la persona moral contratada para efectuar las valuaciones mantiene una política de rotación de las personas físicas responsables de la
valuación.
 
Quantit, S. A. de C. V. cuenta con una política de rotación de personal para atender a los clientes en promedio cada 5 años. Esta rotación depende en
algunos casos de que el analista cubra al 100% el conocimiento de la especialidad en cada sector, la cual la determina el Comité de valuación.
 
3.6 Si la emisora tiene apego del proceso de valuación a los estándares de reconocido prestigio internacional que resulten aplicables.
 
Las metodologías de valuación utilizadas por Quantit, S. A. de C. V. siguen los lineamientos del International Private Equity and Venture Capital
Guidelines y del International Valuation Standards Council.
 
Adicionalmente se apega a las normas internacionales de Información Financiera y en particular a la IFRS 13 (Medición de Valor Razonable) y la IFRS 9
(Reconocimiento y Medición de Activos Financieros y Pasivos Financieros).
 
En la aprobación de los Reportes de Valuación, Quantit, S. A. de C. V. cuenta con un Comité de Valuación el cual se encarga de la revisión de las
metodologías de valuación y modelos financieros utilizados para valuar las inversiones que realizan los CKDes y los CERPIs, buscando que los criterios
utilizados en las metodologías de valuación obedezcan y se basen en las Normas Internacionales de Valuación y reflejan un valor razonable y bien
fundamentado en cada periodo de valuación.
 
Suficiencia de recursos del Valuador
 
Equipo de valoración de activos alternativos
 
Group PiP cuenta con 60 empleados distribuidos en sus diferentes subsidiarias.
 
Para cada valoración se asigna un equipo de tres personas, compuesto de la siguiente manera:
 
Analista especializado por sector
Director de valoración
Director general
 
Todas nuestras valoraciones, como se mencionó anteriormente, son revisadas por el comité correspondiente antes de ser entregadas al cliente.
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Para la valoración de activos alternativos y Quantit, se cuenta con el equipo mencionado a continuación:
 
Alfredo Font - Director General de PiP
 
Alfredo tiene más de 25 años de experiencia, comenzando su carrera en Nacional Financiera, y posteriormente en la Secretaría de Comercio y Fomento
Industrial, donde se desempeñó como asesor económico del secretario. Gran parte de su carrera la desarrolló en Banamex – Citigroup, donde supervisó
áreas como Director de Estructuración y Derivados y Director de Tesorería de Riesgos.
 
Alfredo actualmente es director general de PiP Latam, grupo de empresas, entre las que está Quantit. Cuenta con un Doctorado y Maestría en Análisis
Económico de la Universidad Autónoma de Barcelona y Licenciado en Matemáticas Aplicadas del ITAM.
 
Andrés Galindo - Director de PiP Colombia 
Tiene más de 15 años de experiencia en temas relacionados con riesgos de mercado y valoración de inversiones. Ha trabajado como Director de
Riesgos para el grupo Bancolombia y Subgerente de la Cámara Central de Contrapartes de Riesgo.
 
Andrés Urquiza - Director General de Quantit
 
Andrés cuenta con más de 8 años en el sector financiero. Empezando su carrera en Inbursa en el área de análisis de crédito. Posteriormente trabajo en
la empresa Enlace Int, la cual se dedicada a la correduría interbancaria en mercados OTC.
 
Andrés estudió Administración de Empresas en la universidad Anáhuac Norte y se encuentra cursando una maestría de Administración por el ITAM.
 
Miguel Revilla - Director de Valoración de Quantit
 
Miguel es actuario por la UNAM y cuenta con una maestría de Administración por el ITAM. Desde el 2011 es director de valoración en Quantit. Cuenta
una extensa trayectoria laboral, ha trabajado en diferentes instituciones como gerente general de Primer Recurso S.A. de C.V. SOFOM, socio director de
soluciones Financiera Integrales y director regional de banca empresarial para Banco Azteca, entre otros.
 
Miguel cuenta con 25 años de experiencia en administración de riesgo crediticio, proceso de crédito y análisis e interpretación de estados financieros. El
Sr. Revilla cuenta con una Certificación de Crédito y Riesgo de Crédito por parte de Bank of America. Asimismo, imparte clases y cursos relacionados a
Certificados de Capital de Desarrollo, Certificados de Proyectos de Inversión y Fibras. Participó en el desarrollo del curso para la Certificación de
valoración de Activos Alternativos para los Fondos de Pensiones y la CONSAR por medio de Riskmathics.
 
Anel López - Analista de Valoración
 
Anel tiene una licenciatura en Ciencias Actuariales por la Universidad de las Américas Puebla (2018) con una especialidad en Banca y Finanzas del
Instituto de Estudios Bursátiles en Madrid, España (2017) y una maestría en Banca y Finanzas por la Universidad Pompeu Fabra, Barcelona School of
Management en España (2021). Además, cuenta con una certificación en Instrumentos Derivados por RiskMathics. Tiene experiencia en Tesorería de
Valores en Afore SURA (México), además de cinco meses de prácticas en el área de Producto de Sabadell Asset Management, Amundi (España).
 
Eduardo Rincón Gallardo - Director de Activos Alternativos Latam
 
Eduardo Rincón Gallardo Maldonado estudió Administración y Finanzas en la Universidad Panamericana entre los años 2014-2017. Durante esos años
realizó dos prácticas de verano, una en el departamento de análisis de Grupo Bursátil Mexicano y otra en Grupo Bolsa Mexicana de Valores. Eduardo se
certificó en julio de 2020 como “Analista de Valoración y Modelación Financiera” por el Corporate Finance Institute. En septiembre de 2021, Eduardo
obtuvo la Certificación de “Finanzas e Inversiones Inmobiliarias” de Linneman Associates.
 
Erick Estrada - Analista de Valoración
 
Licenciado en Contaduría por la Facultad de Contaduría y Administración de la UNAM. Actualmente es candidato para el examen CFA nivel 3.
Certificado por la AMIB como Asesor en Estrategias de Inversión Figura 3 desde 2014 hasta 2018. Tiene 6 años de experiencia en el sector financiero y
previamente trabajó como Asesor de Inversiones en SURA AM y como Gerente de Benchmarks y Riesgos en PiP México.
 
Ricardo Vélez - Analista de Valoración
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Administrador de Empresas del Colegio de Estudios Superiores de Bogotá, Ricardo trabajó durante 4 años en Enlace Colombia, una empresa de
intermediación bancaria en mercados OTC.
 
Michelle Fernández - Analista de Valoración
 
Michelle tiene una licenciatura en Economía, graduada en 2015 de la Universidad Autónoma del Estado de México. A nivel profesional, comenzó como
asistente de negocios internacionales en Indeval, que forma parte de la Bolsa Mexicana de Valores. Desde 2016 ha trabajado en el sector inmobiliario en
áreas como planificación financiera, controlador financiero y expansión, trabajando para Casas Javer, Grupo GWEP, Procesa Desarrollos y Skyway
Equities. También cuenta con un Diplomado en Finanzas Corporativas y un curso de Gestión de Proyectos, ambos emitidos por la Escuela de Banca
Comercial.
 
3.7 Lineamientos de reporteo
 
Las Inversiones deberán estar valuadas por un Valuador Independiente de manera trimestral y, en todo caso, por lo menos una vez de manera anual. El
Fiduciario deberá contratar, por instrucciones del Comité Técnico, en sesión en la cual los miembros designados por el Administrador que no sean
Miembros Independientes, deberán abstenerse de votar respecto de dicho asunto, y a cargo del Patrimonio del Fideicomiso, al Valuador Independiente,
debiendo la Asamblea de Tenedores calificar la independencia del Valuador Independiente; en el entendido que, en ningún caso podrá ser el
Fideicomitente o Administrador quien lleve a cabo dicha calificación de independencia. La determinación del precio actualizado de valuación deberá
llevarse a cabo dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes a la terminación de cada uno de los primeros tres trimestres del ejercicio social y dentro
de los 40 (cuarenta) Días Hábiles siguientes a la conclusión del primer trimestre, o bien, cuando se produzcan actos, hechos o acontecimientos que
hagan variar significativamente la valuación de sus activos objeto de inversión o en su caso, el precio de los Certificados Bursátiles (5% (cinco por ciento)
o más), supuesto en el cual el Administrador deberá informar oportunamente al Comité Técnico al Fiduciario (con copia al Representante Común) para
que el Fiduciario, a su vez, informe a los Tenedores a través de DIV y SEDI de tal circunstancia y al mercado en términos de la LMV y de la Circular
Única de Emisoras.
 
Cuando se presenten hechos o acontecimientos que hagan variar significativamente la valuación de sus activos objeto de inversión el Administrador, a
través del Fiduciario  deberá dar el aviso a que se refiere la Cláusula Décima del Fideicomiso, y el Valuador Independiente deberá basar su metodología
en los Lineamientos Internacionales de Valuación de Capital Privado y de Riesgo, pudiendo utilizar al efecto, los reconocidos por la European Venture
Capital Association (“Asociación Europea de Capital de Riesgo” ó “EVCA”) o la Financial Accounting Standards Board (“Consejo de Normas de
Contabilidad Financiera” o “FASB”), que incluyen de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes métodos: (i) valor contable, (ii) múltiplos de
mercado, y (iii) flujos de efectivo descontados. Dichos Lineamientos pueden ser consultados por los inversionistas en el portal de Internet
http://www.privateequityvaluation.com/. El Fiduciario deberá, de manera trimestral o cuando se presenten hechos o acontecimientos que hagan variar
significativamente la valuación de sus activos objeto de inversión o cuando exista alguna modificación en la estructura del Patrimonio del Fideicomiso,
poner a disposición de los Proveedores de Precios y del Valuador Independiente, aquella información que el Fiduciario tenga en su poder y que los
Proveedores de Precios y/o el Valuador Independiente requieran para efectuar la valuación de los Certificados y/o los activos de inversión, previo
convenio de confidencialidad. Asimismo, los Proveedores de Precios tendrán acceso a la información financiera de las Empresas Promovidas referida en
la Sección 20.3 del Fideicomiso, para comprobar el Valor de las Inversiones determinado por el Valuador Independiente.
 
El Administrador estará obligado a proporcionar información sobre las Inversiones que pueda considerarse como eventos relevantes conforme a la
legislación aplicable a efecto de que el Fiduciario la haga del conocimiento del mercado en términos de la LMV y la Circular Única de Emisoras, del
Representante Común, de los Proveedores de Precios y del Valuador Independiente para que, en caso de ser procedente, sea reflejada en la valuación
de las Inversiones cualquier afectación favorable o desfavorable a la brevedad. 
 
En caso de que exista un cambio en la metodología utilizada por el Valuador Independiente a la fecha de su contratación, éste deberá notificarlo al
Administrador, al Fiduciario, al Representante Común y a los miembros del Comité Técnico a través de su presidente o secretario. Los Certificados
Bursátiles no cuentan con un dictamen sobre la calidad crediticia de la emisión, expedido por una institución calificadora de valores autorizada por la
CNBV.
 
Los gastos derivados de la valuación de los Certificados Bursátiles por parte del Valuador Independiente y los servicios de los Proveedores de Precios,
serán considerados Gastos de Mantenimiento y pagados por el Fiduciario con cargo a la Cuenta de Reserva para Gastos.
 
El Fideicomiso contrató los servicios del valuador Quantit S. A. de C. V. (Quantit) para que de forma trimestral emitiera su reporte de valuación sobre el
Titulo fiduciario ALLVPCK 18.
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En relación con lo señalado en la Circular Única de Emisoras sobre la valuación de las inversiones que se vayan formalizando, presentamos a
continuación un resumen de valuación de inversiones de capital al 31 de marzo de 2025, utilizando Metodologías que el valuador considere convenientes
y anexamos la opinión del Valuador independiente al cierre del presente reporte. A continuación, se presenta el reporte de valuación correspondiente al
primer trimestre de 2025.
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